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DECRErO 3079/1970, de ZO de Of/(Jf!t<l, por el 9lle
se aprueba la reforma del F/afI de 0r<It1lcIclQa Uf'
bana del Centro de lnteré8 'l'Uri8t1c01(acI<>Mi t!PI
noma"" Iltuaclo en el Ut1IIIn<>m~ de Mar
beUa (Málaga).

La Ley ciento noventa y alete/mll noveelentos ~tll Y. '"tt.""
de veintiocho de dlclemoce. sobre Centtao y 30_ <le ~.
TurlstIco Nacional, en BU~ veinte, UIlD,~ qlle tll
vlgencla de loa Planes de Orde- de uncentio~
de Interés 1'UrlstIco NaeionaI se al~ a 10 dlípunto "1l.1&
Ley de RéIlmen del !luelo y Ordenaclóli. t1n>ana.

El Reglamento para la apllcaeliJnde ~,l.Oydecen.ttao

3e=:Jl'.¡:tuI~~;°q.,.-~~:~~
~~~~..=~~~tj'1,"J&osJt~=~~.~~e

y de """"!'do.COJl lo pre_ldo "1l loo ~eu)':'rtt\!ll\ta.yl>Ueve
de la Ley SObre RégjmOn del 5uelq YOrdel!aj:1-mUr~y....,
senta, dos, del~nto para jIl. "'P~de 1aLeyde~
ttos y Zonas de Interés TurlstIco· li!a,'¡on'J;_éPdóoIé ~tIt.ctO
la modlflcaclÓll llel Plan do,.Orde_6,,\~.,p¡.ra.ef~
tro de Interés TurlstlOlO NoclODal cPlJ\óll1....~.•ti!l.,'par.
Decreto dos mI!.~nt08 trell!f1\/mll, novepléíi!<l'l-.tal
cinco, de velntldós de lllllo.a los 1l\lllIíUl8.... ~\llBItQ$'.q.. ue,pa.r,....""
redacclón, compete al Conselo de MlI>I8t""':Ia~de,""
referida revlslóll SIn ""presa decllll'l!Cl-m4eI~TurlstIco."
tenor de lo prevenido en !<la cltacIoóartle"lilÍP~te:de·lj¡ 1,#.
sobre centros y Zonas de InterésTurlstlco~.Y!Ol!ee.í
y clncuenta y nueve al sesenta y uno. lliclo¡alve, ,de ·su"",*!a"
mento. . . ....>. > ,'. <'"

En .u virtud. a propuesta Y con tnlottne f~ó del'l\lllll6
torIó de Informacl-m y Turismo, prevladellb!lrJlcl.ó!í delCt!nee!ó

. de _ en .u reunión del dia dIeZ de lull9deUlII n""",

~fa'hto~e"~=~=~ag:-~~~~er~
reunión del dla tres de aocll de mil novecientos, ..~

DISPONGO:

Articulo únIco.-A efectos de la Ley ciento noventa y aleto/mil
novecientos sesenta y tres. de velnt1ocho:dedic1$nbTe,-se aprue
ba la revisión efectuada ·por cAndal~ de ~p..'$. _4;»'
(ANTURSA). del Plan de Ordenación t1fbana~ poo:tI el
Centro de Interés Turlsttec NaclODalcPlnOllU\l'>.Jlt~""el
t<nnino municipal de Marbe11a. provincia dé M$ia¡¡a; JlPr 'Pi"
creto dos mil trescientos treinta/mil nove~lentos<$ellOn~ay~.
de veintidós de lullo. declar$ndose .ubaletentes 1'* bel1etlclO$ Y
efectos en aquél concedidos.

AsI lo dl.pongo por el presente Decreto. dado en La Córúlla
a veinte de agosto de mU novecientos setenta.

fflANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turtsmo.
ALFREDO SANCagz BELLA

DECRETO 308011970. de ZOde agosto, por el que
.. aprueba la .e/OMita del Pl<m de Ordenación Ur
bGna 'del .C~ntro de lnterd. TuríBtfco Nacional
«.santa Pol4 del Esto. sttt.ijUlo -en el término- mu
,Uclpo! de S!Jnla Po/(¡ (A.Uccime).

La -Ley ciento noventa y siete/mil novecIentos- sesenta y tres.
de velntlodlo dé diciembre, SObre Cenjlros y Z<>nas de Interés
'1'u¡;sttco N<ll>I90lI1, en .U artiCUlO velnte, UIlD. <llsDone que la
vigencia de IóBPlanes de Ordenáclón de un Centro declarado de
I1:'teris Turist;Ji»NaclODal se alllstará a ló l1lspuesto en la Ley
4e !Wg\mendel SuelO yQ.rdét1aclón Urt)ena.

El ReiIamel>tó P...... la aplicación de dI_ 1,# de Centros
1: 'Z~ el)- 09~ .•. arttculo-aesenta,uno. ac:Jm1te que a instancia
.~. Pl\I"te se.soUOlte la lustll!esOlón <le que eXIsten clrcunstanelas
~cOIleIoDales lll!'a la revlslón de los Planes. previa propue.t.
O' Illforme favorablé 4el ~nIsterIode·IntQrmacl~ y Turismo.

y 4e aCUé!"d0 CQI! !O prevetJldoen 1011 artlcúlootrelnta y nueve
de la I,ey so~~ndel SuelO y Ordel1llolóll Urbana y se
-... dos., del~toPl\l"a la aplli:aclÓll, de la Ley de<:ie"troe y Z~<de tnltés Turistlco N~onílJ, habiéndose .uje-

~ .:tl\4.o1a~ón ,del. Plan deOrde~Ói1·aprObado para el
, centrlO de~Turlstle<> Nacional _ta POIa del E.te., de
~ti!lJlPr'lJecreto tres mi! ~to ~ta y uno/mil nove
cientos ~<y.'~co. develntltrés de septlémbre, a los ml.mo.
~t¡~~~u 11lllacd6n, compete al Cq~lo de MInia
ttaola. , . -m de la ref~ revisión SIn expresa declaración
'!l',.:lJl1;er JNrl8lICO. '" tell,Ol' de lo proverUdo en los citados aro
,~ vélnl;e de la 1,# $()bre centr~ y Zonas de InteréS Tu·
~.}{&cJ~.. tlll...Oóp:p.qece~gJL.1 clneuentay'nueve al eesenta y mIO,
Inclll$lve. desu~to.
>~~ suylrtú<l,"'Jlf'llluesta y con tnlorme fundado del Mlnls-
~ dé Int<m\laclóP Y 1'W:lSlno, previa delIberación del C<>nselo
'41: ~el! ;.... re.uuÓll del dla dleI: de lllllo de mi! nove
Oléntos~~'l. ~4ó al,ltor\Zait la re\'lstón del precitado
:Plan de Otdel!acl4n Urt)ena del centro de referencta en .u
reuUlón del cWó·~ de abril de mil noveclentos setenta.

DISPONGO:

Artl~o únIco,-A efectos de la Ley clento nQventa Y siete/mil
novecientos sesenta y tres. de V"eintl0cb0de diciembre, se aproe
:ba la revisión efectUada:por «Santa PoIa del Este, a AJ. del
l'¡Bnde Ordel!~ón t1rbaDaaprobado para el Centro de InteréS
'l;'Utlstico ~On~ cBa11t¡!. Pola del Este~, .Ituado en el térmiuo
1l!'1Irlielpal de santa Poi", (Allcante). :por Decretotres mil ciento
<lcl!ellta y unol1'ú! novecientos ....nta y cinco, de vélntltres
de '~Iembre, decla1il.ndose .ubsllltente. los beneficios y efectos
en aqUél concedIdos.

A.I lo dlspqngo por el presente Decreto, dado en La Coru1\.
a veinte de agOsto de mn novecientos setenta.

FRANCISCo FRANCO

El MInistro de In!ormacIón y TUrismo.
ALFREDO SANom:~· BELLA

IV. Administración de Justicia

JUZGA.DOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRGCCION

MADRID

En virtud de lo acordado por el ..1loT
Juez de Primera InStancIa núntero 2t de
esta capital en los autos seguidos por el
procodlrlúento ludlclal .umarlo del articU
lo 13/ de la Ley Jilpotecarla. a instancia
de don Rleardo COln1en!'ro Toocano __
tra don Antonlo Serrano IlodrlgUez y 110
lIa Rosario' Callejo López. se .acan a la
venta, por pr1mera Vez, en públlca. su
basta las siguientes lineas:

FInca número I.-Vlvlende sefialada con
la letra A;sltU8ida a la derecha· seg:únse
entTá por el portal de la casa nUme:r'o8
de la Travesta de Algemest. del Barrio d.
Barajas (M~d). Tíene una superfteie
aproximada -de 34 metros 85 . decímetrós
cuadrados, distribuidos en _dos d()rmtt~

rlos. cocina y aseo.' Linda: Derecha en..
trando. Travesía Algerries1; izquierda.. k
nando Barajas;'" frente. elementos comu
nes de acceso y Vivienda 'letra B dees1;a
planta. y fondo, Pablo Bartolomé. Se le

"MElr••116Ni

a.lgua una cuota .de Parllclpaclón en los
el_toe. COJl'lunes del Inmueble matriz
de 2$ enteros poi tOl)o

Pln.... nímlero ; .....Vlvlenda selIo.lada con1.. IetrIl.'.B. ,lIItUadJI. a la Izqulerdl> según
se entra por el ¡l(l<ta1 de la casa núlneroe dejllTravesta.<le A!gemesl, del Ba
rrlo 4e~"{IÍIM.~),Tiene """ ....
Pe¡1leJe~ade34metros 8$ <lecl"
metrosC\lll.<lradlí$¡'l1~lbuldos en dOO dor"
n)ltorlO$.e<>l!>@or. occInll y aseo. Linda:
~.~ó, .Fe<nando Baralas; ...
qu¡er<l~''l'ravesta. A1gemesl; frente.eIe.
mentose<>munes y aceeso Y vivlenlla le
tra A .4e etltaplanta. y fondo, AmaUo
Cano. se le astg1ia una cuota de 25 ente
ros por 100.

Finea nólnero-3,,-'-V:lvl~dasefiálada con
la letra A. Sltuada a la derecha según ..
.sube' por -la' escalera. ,en' planta p~era,
de la casa número 8 de. la Travesfa de
A1gemesi~:deIB~rr1o de Barajas' (Madrid).
Tlene:un&supe-rtlcle -aproxlIna<:la ~ .34
metros 85de-clmettos. cuadrados. distribui
dos en dos dorroltotios, comedor. cocina
y aseo. LInda: Derecha entrando, Trav"!a
Algemesl; Izquterda, Fernando Barajas;

trente, vivienda retra B de esta planta y
elem,entos oo:nunesde acceso, y fondo, Pa
blo BartolOOlé, se.le aslgna una cuota de
25 enteros por lOO. .

Plnca número 4.-V!v1enda letra B, si·
tuadaa la izquierda según se sube por la
escsJera, en. planta prilnera., de la casa.
número 8 de 18 Traveala de Algemest. del
!'lamo de Barajas (Madrld). Tiene una
suPerllcle aPl'óSbnooa de 34 metróf¡ 85 de
el_os euadradOll. dlstrlbuldos en dos
dormitorIoS. comedor. occInll y aseo. LIn·
da: Derecha- entrando; PemandoBara
las; Izqulerda. Travesta A1gemesl; f:rente.
vivienda letra A de esta planta y elemen
tos .comunes de ,acceso, y, .fondo, Ama1.io
Cano. Se le asigna- tina cuota de 25 en
tetos-. por lOO,

Dicha sUbasta tendrá lugar en la Sala
AudJencIa de este· Juzgado el día 30 de
novIembre próximo y hora de las dore de
su mañana, bajo las siguientes

Condtctones

Prlm-era-Se-rvírá de tipo para la subas
ta el de 125.000 pesetas por cada una de
las 'fin~g descritas.


